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Barranquilla- Atlántico, 28 de abril del 2023

 

Doctor(a)

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS

Juez Tercero de Familia del Circuito de Barranquilla

E. S. D.

 

RADICADO: 080013110003-2023-00097-00

DEMANDANTE: YORLEIDY MARIA CARDENAS ACEROS

DEMANDADO: ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ

 

REF: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación Contra el Auto de fecha 23 de marzo del 2023, notificado el día 25/04/2023-.        

 

Respetado Doctor(a),

Ante su despacho concurre, EDISON ALVAREZ GRISALEZ, hombre, mayor de edad y de esta vecindad, abogado en ejercicio, identificado
con la cédula de ciudadanía número 17.711.113 de Cartagena (Caq), Portador y Titular de la Tarjeta Profesional número 323.312 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder especial otorgado por el señor ROBERT ANTONIO CABRERA
HERNANDEZ,  también mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.042.418.977 de Soledad-
Atlántico, el cual hace parte del proceso como demandado, me permito presentar Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación Contra el
Auto de fecha 23 de marzo del 2023, notificado el día 25/04/2023, encontrándome dentro del tiempo para interponer el mismo, el cual
resolvió “PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES promovida por la señora YORLEIDYS MARIA
CARDENAS ACEROS en representación de sus menores hijos AJ y MACC contra el señor ROBERT ANTONIO CABRERA
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HERNANDEZ. SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrase traslado por el término de Diez (10) días de conformidad con
lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. TERCERO: Imprimase el trámite del proceso Verbal
Sumario establecido en el artículo 390 del C.G.P. CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la
salida del país al demandado, señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ, con C.C. No. 1.042.418.977 a fin de garantizar la
obligación alimentaria respecto de sus menores hijos AJ y MACC, lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la
Infancia y la Adolescencia. QUINTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el proceso. SEXTO: Fíjese como
alimentos provisionales a favor de sus menores hijos AJ y MACC, en el equivalente al 20% del salario y demás emolumentos que devenga el
señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ, con C.C. No. 1.042.418.977 en su calidad de empleado de POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA luego de las deducciones de ley, para lo cual se ordena que se libre el correspondiente oficio con destino al pagador de
dicha entidad, a fin de que haga los respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco Agrario de
Colombia No. 080012033003, formato 6, a nombre de la demandante señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS identificada con
CC. No. 1.042.418.616. SÉPTIMO: Ofíciese al pagador de POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA para que certifique al Despacho el
monto del salario y demás prestaciones legales y extralegales que devenga el demandado señor ROBERT ANTONIO CABRERA
HERNANDEZ, con C.C. No.1.042.418.977, como empleado de dicha entidad, igualmente, certifique si sobre el demandado pesa otros
embargos por alimentos. OCTAVO: Téngase a la Dra. LUZ MARINA LAFAURIE ALVAREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 30.894.924 y TP No. 74.805 del CSJ como apoderada judicial de la señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS en los
términos y para los efectos del poder conferido”.

PETICIÓN:

1.    Solicito muy respetuosamente al señor juez, reponer el auto de fecha 23/03/2023, donde resolvió admitir la presente
demanda de ALIMENTOS DE MENORES promovida por la señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS en
representación de sus menores hijos AJ y MACC contra mi representado, toda vez que dicho auto está violando el debido
proceso, ya que en ningún momento mi defendido incumplió con el pago de alguna cuota alimentaria acordada entre las
partes, es decir entre mi defendido y la madre de sus dos hijos menores de edad, ya que si la demandante no hubiese
estado de acuerdo con la cuota acordada entre los dos inicialmente hubiera  iniciado el proceso antes solo por lógica
jurídica, NO presentando a través de apoderada demanda de alimentos, sino por aumento de la cuota alimentaria, vemos
que la apodera de la parte demandante radico (demanda de alimentos), la razón de ser  de la misma se evidencia en los
hechos narrados junto con las pretensiones es la  solicitud de aumento de cuota alimentaria, es decir señor juez la
naturaleza de la presente demanda no es por demanda de alimentos sino por el aumento de cuota alimentaria, ya que mi
cliente en ningún momento ha incumplido con el pago de la misma, tal como se evidencia en el relato de los hechos,
punto tercero de la presente demanda, por lo concerniente H. señor juez solicito que se reponga el presente auto y fije
cuota alimentaria sin necesidad que se le embargue el salario a mi defendido.
 
2.    El auto de fecha 23/03/2023, resolvió oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de impedir la salida del país de
mi defendido, ¿Como se le puede impedir la salida de país a mi cliente? cuando el mismo está cumpliendo con el pago de
la cuota alimentaria, NO está en mora, dicha decisión va en contra de lo establecido en la Ley 2097 de 2021, artículo 1ro,
2do, 3ro, y de más artículos concordantes, al igual el presente auto está violando la ley 1098 del 2006, Artículo 129.
Alimentos. “Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la
cuota alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante el
ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto
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preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales de riesgo”, mi
defendido no está en mora, no ha incumplido con el pago de la cuota alimentaria acordado verbalmente con la madre de
sus hijos, no hay un acuerdo formal expedido por alguna autoridad judicial o administrativa o firmado ante notario
mediante documento privado, que el mismo le haya obligado a pagar y mi defendido haya incumplido, al no existir ningún
documento que contenga una obligación no se puede señalar que este en mora mi defendido,  no se le puede violar el
debido proceso a mi cliente, por lo concerniente H. señor juez de familia solicito muy respetuosamente que reponga el
presente auto, para evitar de esta forma daños y perjuicios contra mi defendido, de esta manera se podrá evitar futuras
nulidades en el presente proceso y acciones judiciales pertinentes, ya que es evidente las inconsistencias dadas en el
presente auto.
 
3.    El auto de fecha 23/03/2023, ordenó a la Policía Nacional que realizará los respectivos descuentos del 20% del
 salario que devenga mi poderdante, respetado señor juez de familia, si mi cliente hubiese sido requerido por su despacho
el mismo hubiera comparecido para firmar un acta de fijación o amento de cuota alimentaria, ya que mi cliente siempre
está dispuesto darles a sus hijos la cuota alimentaria mensual, y parte de ello le entrega en especie lo que ellos requieran,
incluyendo la recreación y también los tiene bajo su cuidado algunos fines de semana y receso escolar o vacaciones en su
casa o en casa de los abuelos paternos, es por ello que solicito H. señor juez que se reponga el presente auto para que no
sea embargado el salario de mi defendido toda vez que esto afectara su vida crediticia, mi cliente nunca se ha negado
darle a sus hijos su cuota alimentaria, siempre ha cumplido, no hay necesidad que se afecte a mi cliente imponiéndole un
embargo a su salario sin ninguna necesidad, es por ello que solicito muy respetuosamente señor juez que se revoque el
presente auto y se ordene de manera inmediata a la Policía Nacional el levantamiento de embargo del sueldo de mi
cliente.
 

SUSTENTACIÓN:
 

1.     El auto de fecha 23 de marzo del año 2023, emitido por el presente juzgado de familia, notificado vía electrónica a mi defendido el
día 25 de abril del año 2023, por parte de la apoderada de la demandante, el auto en mención va en contra vía de la constitución y la
ley, veamos H. juez de familia. i. resolvió admitir una demanda por alimentos donde mi cliente no ha incumplido alimentos a sus dos
hijos menores de edad, mucho menos le ha negado dichos derechos, esto se puede evidenciar en el relato de los hechos de la
demanda presentada por la contra parte, si la demanda pretendía que se aumentara la cuota alimentaria debió acudir ante una
comisaría de familia, el cual no lo hizo, decidió acudir ante el juez de familia con una demanda de alimentos como si mi cliente no
estuviera cumpliendo con lo acordado con la madre de sus hijos, es evidente respetado señor juez que mi cliente no ha incumplido
con la cuota alimentaria ni mucho menos a entrado en mora de alguna cuota alimentaria, siempre ha cumplido no solo con lo
acordado sino también lo que mi defendido le da a sus hijos sin necesidad que le requieran, por lo concerniente no se debió admitir la
presente demanda de alimentos y la misma debió ser inadmitida, quizás requiriendo fuese subsanada para que aclarara ese punto
que es tan importante dentro del marco del debido proceso, ya que se puede evidenciar que el génisis de la misma es porque
supuestamente mi cliente se niega suministrar una cuota alimentaria acorde a las necesidades de sus hijos, es decir mi poderdante no
ha incumplido de ninguna manera el pago de la cuota alimentaria mensualmente, la pretensión de la apoderada de la parte aquí
demandante es que se incremente la cuota alimentaria, esto se puede corroborar en el escrito de la demanda hechos quinto, sexto y
pretensiones. ii. No se le puede negar a mi defendido la salida del país, no está incumpliendo ni mucho menos a incumplido en
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ningún momento con el pago de la cuota alimentaria, esto se puede verificar en la misma demanda presentada por la apoderada de
la parte demandante, ni mucho menos está en mora, ni si quiera lo señala la misma demanda presentada por la demandante, señor
juez de familia no se puede extralimitarse de sus funciones, ya que esta acción adoptada en el auto de fecha 23 de marzo del
presente año está violando el debido proceso de mi defendido, el cual es un derecho constitucional, lo mismo que está violando la ley
2097 de 2021, artículo 1ro, 2do, 3ro, y de más artículos concordantes, al igual el presente auto está violando la ley 1098 del 2006,
Artículo 129. Alimentos. Es por ello que solicito señor juez que revoque el presente auto y se emita uno nuevo ajustado en derecho, y
por lo concerté solicitó que se fije una cuota alimentaria acorde a la capacidad económica de mi defendido, sin necesidad que se le
evite salir del país ni mucho menos que se le ordene el embargo de su salario, ya que mi defendido es padre de un niño menor de
edad el cual también le debe alimento y el cual también está respondiendo.
2.     Observemos respetado señor juez de familia la definición de demanda de alimentos de alimentaria “donde se expresan los
fundamentos que tiene una persona (posible alimentario) para exigir el cumplimiento la obligación de alimentos”, es el caso de mi
cliente nunca a incumplido con la obligación de alimentos, vemos en la demanda presentada por la apoderada de la parte
demandante señala en el hecho tercero de la misma lo siguiente “le solicitó al demandado que le aumentara la cuota alimentaria, ya
que los $ 400.000 mil pesos que le suministra no les alcanzan para los gastos de los menores y el demandado sólo le subió
CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) M.L., para un total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000.OO) M.L…”  seguido
en el hecho cuarto “…el demandado toda esta situación actual por la que ella está atravesando la conoce y aun así se resiste a darle
un aumento que cubra todas las necesidades básicas de sus dos menores hijos”, siguiente hecho quinto “…se niega a suministrarle a
sus dos menores hijos una Cuota Alimentaria que cubra todas sus necesidades” hecho sexto “el padre de sus menores se niega a
suministrarle una Cuota Alimentaria acorde a las necesidades de los menores” es decir la naturaleza de la presente demanda es de
aumento de cuota alimentaria y no demanda de alimentos toda vez que mi cliente nunca incumplió el acuerdo verbal dado entre las
partes, ni mucho menos entró en mora ya que ni incumplió lo acordado verbalmente ni existe un acuerdo expedido por alguna
autoridad judicial o administrativa o documento privado que le haya obligado dar una cuota alimentaria, no se puede inducir de forma
equivoca que mi cliente ha entrado en mora o incumplido cuando no es así, ni siquiera la parte demandante lo señala en la demanda.
Ahora bien, señor juez de familia si la apoderada de la parte demandante pretendía acudir ante el juez de familia por aumento de la
cuota alimentaria ¿Por qué no cito a mi cliente a conciliar como requisito de posibilidad ante una comisaría de familia, ICBF etc.?
Vemos que la presente demanda de alimentos tiene acumulación de procesos, demanda de alimentos y aumento de cuota
alimentaria, artículo 392 del CGP, la acumulación de procesos en los tramites verbales sumarios esta enteramente prohibido, al igual
la demanda de alimentos solo seda cuando el padre del menor de edad el cual debe alimentos no esté cumpliendo con la cuota
alimentaria, en esta caso mi cliente no ha incumplido tal como se evidencia en la misma demanda, y esta misma tiene como finalidad
el aumento de la cuota alimentaria, por lo concerniente señor juez de familia no se debió admitir la misma por lo aquí expuesto, en
conclusión las pretensiones demandatorias, la acción que debió presentarse es de aumento de cuota alimentaria, nunca la de
demanda de alimentos, como señala la misma apoderada de la parte demandante en los hechos de la demanda, “el demandado se
niega a aumentar la cuota alimentaria”, veamos que nos dice la ley 1098 del 2006 articulo 129, párrafo sexto y séptimo “La cuota
alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1° de
enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o
las partes de común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste periódico. Con todo, cuando haya variado la capacidad económica
del alimentante o las necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de
ellas podrá pedirle al juez su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia
informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada”. Si la apodera de la parte
demandante pretendía que se aumentará la cuota alimentaria omitió la dicha ley y párrafos, por lo concerniente restado señor juez no
tuvo en cuenta como requisito de posibilidad la solicitud de aumento de la cuota alimentaria, en ese orden de ideas el auto de fecha
23 de marzo del presente año no cumple con el debido proceso por lo concerniente solicito muy respetuosamente que se revoque el
mismo y se emita un nuevo auto ajustado en derecho y su naturaleza sea de aumento de cuota alimentaria, y la misma se dé
conforme a la capacidad económica de mi representado, En la tasación de cualquier obligación debe tenerse en cuenta, H. señor juez,

Í
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el MÍNIMO VITAL del obligado, como lo ha manifestado la Corte Constitucional en varios de sus pronunciamientos: “El derecho al
mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la
financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la
dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional". Sentencia T-678/17.

DERECHO:
 Invoco como fundamento de derecho, el artículo 318 del Código General del Proceso y artículo 322 CGP.

ANEXOS:

1.  Poder especial otorgado por mi defendido.  
2. Auto de fecha 23 de marzo del 2023, emitido por el juzgado Tercero de Familia del Circuito de Barranquilla.
3. Escrito notificación personal suscrito por la apoderada de la parte demandante de fecha 25/04/2023
4.    Soporte de notificación del auto de fecha 23/03/2023, notificado por la apoderada de la parte demandante vía
electrónica el día 25/04/2023-.
5. Que se tenga como prueba los hechos y pretensiones citados en la demanda presentada a través de la apodera de la
parte demandante donde refiere “aumento de la cuota alimentaria”.
6. Soporto pago cuota alimentaria año 2023
7. Pago de matrícula estudiantil y/o útiles escolares de los hijos de mi defendido.
8. Soporte, pago mensuales o valor de deudas pagados por mi cliente, deudas obtenidas por la madre de sus hijos aquí
demandante.
9. Certificado de afiliación de bienestar social de la Policía Nacional donde están vinculados los hijos de mi defendido.
10. Carnet afiliación en sanidad de la Policía Nacional de sus hijos menores de edad, servicios de salud pagados
mensualmente por mi cliente.

 

COMPETENCIA:

Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite del proceso de la referencia, siendo
el mismo que lo emitió.

NOTIFICACIONES:

Del suscrito abogado: En la ciudad de Barranquilla, correo electrocrómico edison.alvarez33@gmail.com celular 3124449974-.

 

De la abogada parte demandante: calle: 66 A No. 21-69 Apto 2, Barrio Terranova Primera etapa, de Soledad Atlántico, Correo
Electrónico:  luz_22_marina@hotmail.com, Cel. 3108486861-.

 

Ante usted señor juez,

 

mailto:edison.alvarez33@gmail.com
mailto:luz_22_marina@hotmail.com
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EDISON ALVAREZ GRISALEZ

C.C No. 17.711.113 de Cartagena (Caq)

T.P No. 323.312 del C.S de la J.
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Barranquilla- Atlántico, 28 de abril del 2023 

  

Doctor(a) 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

Juez Tercero de Familia del Circuito de Barranquilla 

E. S. D. 

  

RADICADO: 080013110003-2023-00097-00 

DEMANDANTE: YORLEIDY MARIA CARDENAS ACEROS 

DEMANDADO: ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ 

  

REF: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación Contra el Auto de fecha 23 de marzo 
del 2023, notificado el día 25/04/2023-.         

  

Respetado Doctor(a),  

Ante su despacho concurre, EDISON ALVAREZ GRISALEZ, hombre, mayor de edad y de 
esta vecindad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 
17.711.113 de Cartagena (Caq), Portador y Titular de la Tarjeta Profesional número 323.312 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder especial 
otorgado por el señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ,  también mayor de 
edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.042.418.977 
de Soledad- Atlántico, el cual hace parte del proceso como demandado, me permito 
presentar Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación Contra el Auto de fecha 23 de 
marzo del 2023, notificado el día 25/04/2023, encontrándome dentro del tiempo para 

PRIMERO: Admítase la presente demanda 
de ALIMENTOS DE MENORES promovida por la señora YORLEIDYS MARIA 
CARDENAS ACEROS en representación de sus menores hijos AJ y MACC contra el 
señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ. SEGUNDO: Notifíquese 
personalmente al demandado y córrase traslado por el término de Diez (10) días de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. TERCERO: Imprimase el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en 
el artículo 390 del C.G.P. CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de 
que no se permita la salida del país al demandado, señor ROBERT ANTONIO CABRERA 
HERNANDEZ, con C.C. No. 1.042.418.977 a fin de garantizar la obligación alimentaria 
respecto de sus menores hijos AJ y MACC, lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. QUINTO: Téngase al Defensor de 
Familia adscrito a este Juzgado como parte en el proceso. SEXTO: Fíjese como alimentos 
provisionales a favor de sus menores hijos AJ y MACC, en el equivalente al 20% del salario 
y demás emolumentos que devenga el señor ROBERT ANTONIO CABRERA 
HERNANDEZ, con C.C. No. 1.042.418.977 en su calidad de empleado de POLICÍA 
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NACIONAL DE COLOMBIA luego de las deducciones de ley, para lo cual se ordena que 
se libre el correspondiente oficio con destino al pagador de dicha entidad, a fin de que haga 
los respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia No. 080012033003, formato 6, a nombre de la demandante 
señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS identificada con CC. 
No. 1.042.418.616. SÉPTIMO: Ofíciese al pagador de POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA para que certifique al Despacho el monto del salario y demás prestaciones 
legales y extralegales que devenga el demandado señor ROBERT ANTONIO CABRERA 
HERNANDEZ, con C.C. No.1.042.418.977, como empleado de dicha entidad, igualmente, 
certifique si sobre el demandado pesa otros embargos por alimentos. OCTAVO: Téngase a 
la Dra. LUZ MARINA LAFAURIE ALVAREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 30.894.924 y TP No. 74.805 del CSJ como apoderada judicial de la 
señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS en los términos y para los efectos del 

. 

PETICIÓN: 

1.    Solicito muy respetuosamente al señor juez, reponer el auto de fecha 
23/03/2023, donde resolvió admitir la presente demanda de ALIMENTOS 
DE MENORES promovida por la señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS 
ACEROS en representación de sus menores hijos AJ y MACC contra mi 
representado, toda vez que dicho auto está violando el debido proceso, ya 
que en ningún momento mi defendido incumplió con el pago de alguna cuota 
alimentaria acordada entre las partes, es decir entre mi defendido y la madre 
de sus dos hijos menores de edad, ya que si la demandante no hubiese estado 
de acuerdo con la cuota acordada entre los dos inicialmente hubiera  iniciado 
el proceso antes solo por lógica jurídica, NO presentando a través de 
apoderada demanda de alimentos, sino por aumento de la cuota alimentaria, 
vemos que la apodera de la parte demandante radico (demanda de 
alimentos), la razón de ser  de la misma se evidencia en los hechos narrados 
junto con las pretensiones es la  solicitud de aumento de cuota alimentaria, 
es decir señor juez la naturaleza de la presente demanda no es por demanda 
de alimentos sino por el aumento de cuota alimentaria, ya que mi cliente en 
ningún momento ha incumplido con el pago de la misma, tal como se 
evidencia en el relato de los hechos, punto tercero de la presente demanda, 
por lo concerniente H. señor juez solicito que se reponga el presente auto y 
fije cuota alimentaria sin necesidad que se le embargue el salario a mi 
defendido. 
 
2.    El auto de fecha 23/03/2023, resolvió oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA 
con el objeto de impedir la salida del país de mi defendido, ¿Como se le puede 
impedir la salida de país a mi cliente? cuando el mismo está cumpliendo con 
el pago de la cuota alimentaria, NO está en mora, dicha decisión va en contra 
de lo establecido en la Ley 2097 de 2021, artículo 1ro, 2do, 3ro, y de más 
artículos concordantes, al igual el presente auto está violando la ley 1098 del 
2006, Artículo 129. Alimentos. Cuando se tenga información de que el 
obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota 
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alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del 
proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo dará aviso al 
Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del 
país hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación 

 mi defendido no está 
en mora, no ha incumplido con el pago de la cuota alimentaria acordado 
verbalmente con la madre de sus hijos, no hay un acuerdo formal expedido 
por alguna autoridad judicial o administrativa o firmado ante notario 
mediante documento privado, que el mismo le haya obligado a pagar y mi 
defendido haya incumplido, al no existir ningún documento que contenga una 
obligación no se puede señalar que este en mora mi defendido,  no se le 
puede violar el debido proceso a mi cliente, por lo concerniente H. señor juez 
de familia solicito muy respetuosamente que reponga el presente auto, para 
evitar de esta forma daños y perjuicios contra mi defendido, de esta manera 
se podrá evitar futuras nulidades en el presente proceso y acciones judiciales 
pertinentes, ya que es evidente las inconsistencias dadas en el presente auto. 
  
3.    El auto de fecha 23/03/2023, ordenó a la Policía Nacional que realizará 
los respectivos descuentos del 20% del  salario que devenga mi poderdante, 
respetado señor juez de familia, si mi cliente hubiese sido requerido por su 
despacho el mismo hubiera comparecido para firmar un acta de fijación o 
amento de cuota alimentaria, ya que mi cliente siempre está dispuesto darles 
a sus hijos la cuota alimentaria mensual, y parte de ello le entrega en especie 
lo que ellos requieran, incluyendo la recreación y también los tiene bajo su 
cuidado algunos fines de semana y receso escolar o vacaciones en su casa o 
en casa de los abuelos paternos, es por ello que solicito H. señor juez que se 
reponga el presente auto para que no sea embargado el salario de mi 
defendido toda vez que esto afectara su vida crediticia, mi cliente nunca se 
ha negado darle a sus hijos su cuota alimentaria, siempre ha cumplido, no 
hay necesidad que se afecte a mi cliente imponiéndole un embargo a su 
salario sin ninguna necesidad, es por ello que solicito muy respetuosamente 
señor juez que se revoque el presente auto y se ordene de manera inmediata 
a la Policía Nacional el levantamiento de embargo del sueldo de mi cliente. 
 

SUSTENTACIÓN: 
  

1. El auto de fecha 23 de marzo del año 2023, emitido por el presente juzgado de 
familia, notificado vía electrónica a mi defendido el día 25 de abril del año 2023, por 
parte de la apoderada de la demandante, el auto en mención va en contra vía de la 
constitución y la ley, veamos H. juez de familia. i. resolvió admitir una demanda por 
alimentos donde mi cliente no ha incumplido alimentos a sus dos hijos menores de 
edad, mucho menos le ha negado dichos derechos, esto se puede evidenciar en el 
relato de los hechos de la demanda presentada por la contra parte, si la demanda 
pretendía que se aumentara la cuota alimentaria debió acudir ante una comisaría de 
familia, el cual no lo hizo, decidió acudir ante el juez de familia con una demanda de 
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alimentos como si mi cliente no estuviera cumpliendo con lo acordado con la madre 
de sus hijos, es evidente respetado señor juez que mi cliente no ha incumplido con 
la cuota alimentaria ni mucho menos a entrado en mora de alguna cuota alimentaria, 
siempre ha cumplido no solo con lo acordado sino también lo que mi defendido le 
da a sus hijos sin necesidad que le requieran, por lo concerniente no se debió admitir 
la presente demanda de alimentos y la misma debió ser inadmitida, quizás 
requiriendo fuese subsanada para que aclarara ese punto que es tan importante 
dentro del marco del debido proceso, ya que se puede evidenciar que el génisis de 
la misma es porque supuestamente mi cliente se niega suministrar una cuota 
alimentaria acorde a las necesidades de sus hijos, es decir mi poderdante no ha 
incumplido de ninguna manera el pago de la cuota alimentaria mensualmente, la 
pretensión de la apoderada de la parte aquí demandante es que se incremente la 
cuota alimentaria, esto se puede corroborar en el escrito de la demanda hechos 
quinto, sexto y pretensiones. ii. No se le puede negar a mi defendido la salida del 
país, no está incumpliendo ni mucho menos a incumplido en ningún momento con 
el pago de la cuota alimentaria, esto se puede verificar en la misma demanda 
presentada por la apoderada de la parte demandante, ni mucho menos está en 
mora, ni si quiera lo señala la misma demanda presentada por la demandante, señor 
juez de familia no se puede extralimitarse de sus funciones, ya que esta acción 
adoptada en el auto de fecha 23 de marzo del presente año está violando el debido 
proceso de mi defendido, el cual es un derecho constitucional, lo mismo que está 
violando la ley 2097 de 2021, artículo 1ro, 2do, 3ro, y de más artículos concordantes, 
al igual el presente auto está violando la ley 1098 del 2006, Artículo 129. Alimentos. 
Es por ello que solicito señor juez que revoque el presente auto y se emita uno nuevo 
ajustado en derecho, y por lo concerté solicitó que se fije una cuota alimentaria 
acorde a la capacidad económica de mi defendido, sin necesidad que se le evite salir 
del país ni mucho menos que se le ordene el embargo de su salario, ya que mi 
defendido es padre de un niño menor de edad el cual también le debe alimento y el 
cual también está respondiendo. 

2. Observemos respetado señor juez de familia la definición de demanda de alimentos 
persona (posible 

mi cliente nunca a incumplido con la obligación de alimentos, vemos en la demanda 
presentada por la apoderada de la parte demandante señala en el hecho tercero de 

le solicitó al demandado que le aumentara la cuota 
alimentaria, ya que los $ 400.000 mil pesos que le suministra no les alcanzan para 
los gastos de los menores y el demandado sólo le subió CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000.oo) M.L., para un total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

 
situación actual por la que ella está atravesando la conoce y aun así se resiste a 
darle un aumento que cubra todas las necesidades básicas de sus dos menores 

sus menores se niega a suministrarle una Cuota Alimentaria acorde a las necesidades 

cuota alimentaria y no demanda de alimentos toda vez que mi cliente nunca 
incumplió el acuerdo verbal dado entre las partes, ni mucho menos entró en mora 
ya que ni incumplió lo acordado verbalmente ni existe un acuerdo expedido por 
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alguna autoridad judicial o administrativa o documento privado que le haya obligado 
dar una cuota alimentaria, no se puede inducir de forma equivoca que mi cliente ha 
entrado en mora o incumplido cuando no es así, ni siquiera la parte demandante lo 
señala en la demanda. Ahora bien, señor juez de familia si la apoderada de la parte 
demandante pretendía acudir ante el juez de familia por aumento de la cuota 
alimentaria ¿Por qué no cito a mi cliente a conciliar como requisito de posibilidad 
ante una comisaría de familia, ICBF etc.? Vemos que la presente demanda de 
alimentos tiene acumulación de procesos, demanda de alimentos y aumento de 
cuota alimentaria, artículo 392 del CGP, la acumulación de procesos en los tramites 
verbales sumarios esta enteramente prohibido, al igual la demanda de alimentos 
solo seda cuando el padre del menor de edad el cual debe alimentos no esté 
cumpliendo con la cuota alimentaria, en esta caso mi cliente no ha incumplido tal 
como se evidencia en la misma demanda, y esta misma tiene como finalidad el 
aumento de la cuota alimentaria, por lo concerniente señor juez de familia no se 
debió admitir la misma por lo aquí expuesto, en conclusión las pretensiones 
demandatorias, la acción que debió presentarse es de aumento de cuota alimentaria, 
nunca la de demanda de alimentos, como señala la misma apoderada de la parte 
demandante en los hechos 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de 
conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1° de enero 
siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios 
al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, 
establezcan otra fórmula de reajuste periódico. Con todo, cuando haya variado la 
capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las partes 
de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá 
pedirle al juez su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con 
la demanda por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de 
conciliación o del acuerdo privado en que haya si
parte demandante pretendía que se aumentará la cuota alimentaria omitió la dicha 
ley y párrafos, por lo concerniente restado señor juez no tuvo en cuenta como 
requisito de posibilidad la solicitud de aumento de la cuota alimentaria, en ese orden 
de ideas el auto de fecha 23 de marzo del presente año no cumple con el debido 
proceso por lo concerniente solicito muy respetuosamente que se revoque el mismo 
y se emita un nuevo auto ajustado en derecho y su naturaleza sea de aumento de 
cuota alimentaria, y la misma se dé conforme a la capacidad económica de mi 
representado, En la tasación de cualquier obligación debe tenerse en cuenta, H. 
señor juez, el MÍNIMO VITAL del obligado, como lo ha manifestado la Corte 

sido definido por esta Corte como "la porción de los ingresos del trabajador o 
pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como 
son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante 
del ordenamiento jurídico constitucional". Sentencia T-678/17. 

DERECHO: 
 Invoco como fundamento de derecho, el artículo 318 del Código General del 
Proceso y artículo 322 CGP. 
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ANEXOS:

1.  Poder especial otorgado por mi defendido.
2. Auto de fecha 23 de marzo del 2023, emitido por el juzgado Tercero de 
Familia del Circuito de Barranquilla.
3. Escrito notificación personal suscrito por la apoderada de la parte 
demandante de fecha 25/04/2023
4.   Soporte de notificación del auto de fecha 23/03/2023, notificado por la 
apoderada de la parte demandante vía electrónica el día 25/04/2023-.
5. Que se tenga como prueba los hechos y pretensiones citados en la 
demanda presentada a través de la apodera de la parte demandante donde
refiere aumento de la cuota alimentaria .
6. Soporto pago cuota alimentaria año 2023
7. Pago de matrícula estudiantil y/o útiles escolares d ellos hijos de mi 
defendido.
8. Soporte, pago mensuales o valor de deudas pagados por mi cliente, deudas
obtenidas por la madre de sus hijos aquí demandante.
9. Certificado de afiliación de bienestar social de la Policía Nación donde están
vinculados los hijos de mi defendido.
10. Carnet afiliación en sanidad de la Policía Nacional de sus hijos menores
de edad, servicios de salud pagados mensualmente por mi cliente.

COMPETENCIA:

Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo su 
despacho el trámite del proceso de la referencia, siendo el mismo que lo emitió.

NOTIFICACIONES:

Del suscrito abogado: En la ciudad de Barranquilla, correo 
electrocrómico edison.alvarez33@gmail.com celular 3124449974-.

De la abogada parte demandante: calle: 66 A No. 21-69 Apto 2, Barrio Terranova Primera 
etapa, de Soledad Atlántico, Correo Electrónico:  luz_22_marina@hotmail.com, Cel. 
3108486861-.

Ante usted señor juez,

EDISON ALVAREZ GRISALEZ

C.C No. 17.711.113 de Cartagena (Caq)

T.P No. 323.312 del C.S de la J.
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REFERENCIA:     ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO:         080013110003-2023-00097-00 
DEMANDANTE:   YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS 
DEMANDADO:     ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ 

 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 
 

Revisado el proceso se observa que la presente demanda nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente por calificar. Por venir presentada en legal forma la presente 
demanda y ser este despacho competente para conocer del asunto, el Juzgado procederá 
a admitirla. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES promovida por 
la señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS en representación de sus menores 
hijos AJ y MACC contra el señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C.G.P. y el  
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el artículo 
390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la salida 
del país al demandado, señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ, con C.C. No. 
1.042.418.977 a fin de garantizar la obligación alimentaria respecto de sus menores hijos 
AJ y MACC, lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la Infancia 
y la Adolescencia. 
 
QUINTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el 
proceso. 
 
SEXTO: Fíjese como alimentos provisionales a favor de sus menores hijos AJ y MACC, en 
el equivalente al 20% del salario y demás emolumentos que devenga el señor ROBERT 
ANTONIO CABRERA HERNANDEZ, con C.C. No. 1.042.418.977 en su calidad de 
empleado de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA luego de las deducciones de ley, para 
lo cual se ordena que se libre el correspondiente oficio con destino al pagador de dicha 
entidad, a fin de que haga los respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 080012033003, formato 6, a nombre de 
la demandante señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS identificada con CC. 
No. 1.042.418.616. 
 
SEPTIMO: Ofíciese al pagador de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para que 
certifique al Despacho el monto del salario y demás prestaciones legales y extralegales que 
devenga el demandado señor ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ, con C.C. 
No.1.042.418.977, como empleado de dicha entidad, igualmente, certifique si sobre el 
demandado pesa otros embargos por alimentos. 
 
OCTAVO: Téngase a la Dra. LUZ MARINA LAFAURIE ALVAREZ, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 30.894.924 y TP No. 74.805 del CSJ como apoderada judicial 
de la señora YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Notifico auto anterior de fecha 
23 de marzo de 2023. 
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                                                           NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  Barranquilla- 25-04-2.023 

 Señora: 
 ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ 
 Dirección: Cra.28 No. 27-54 Barrio Hipódromo- Soledad- Atlántico. 
 Email: Robert.cabrera@correo.policia.gov.co  
 
REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO: 080013110003-2023-00097-00 
DEMANDANTE: YORLEIDYS MARIA CARDENAS ACEROS 
DEMANDADO: ROBERT ANTONIO CABRERA HERNANDEZ 
 
 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, 
transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 23 de Marzo 
de 2.023,  del Juzgado Tercero de Familia en Oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la 
referencia y sus términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el Juzgado Tercero de Familia En Oralidad de Barranquilla se encuentra 
ubicado en la ubicado en la Calle 40 # 44  80, Edificio Centro Cívico piso 4 y correo electrónico 
famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se anexa auto y traslado de la demanda. 

Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020, declarado 
legislación permanente por la ley 2213 de 2022 que modifica el artículo 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 

Cada  memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás 
sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la 
contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo 
famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Atentamente. 
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